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El que suscribe, Octavio Ocampo Córdova, Diputado integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de esta Septuagésima 

Cuarta Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 fracción II,  

236 y 236 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, me permito presentar y someter a la consideración del 

Pleno de esta Soberanía Popular, para su discusión y votación, por considerarse de 

urgente y obvia resolución, Propuesta de Acuerdo mediante la cual este 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo hace un atento y respetuoso 

exhorto a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, a la del estado de 

Michoacán de Ocampo, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para que 

realicen campañas a favor de la donación de plasma por parte de los pacientes 

recuperados del Covid-19, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Amigas y amigos Diputados de la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

del Estado de Michoacán. 

 

Ante una pandemia que está avanzando rápidamente y que tiene complicaciones 

mortales en los pacientes, surgen alternativas de tratamiento como el plasma 

convaleciente, que en algunos estudios ha demostrado ser efectivo. A pesar de que 

no existen vacunas o tratamientos específicos para pacientes críticos, diferentes 

terapias son utilizados en las instituciones de salud. Uno de ellos es el tratamiento 

con plasma hiperinmune, ya que las personas que se han recuperado 

completamente de COVID-19 tienen anticuerpos en su plasma que pueden 

neutralizar y atacar al virus. 

 



Históricamente, el plasma hiperinmune se ha utilizado como un tratamiento para 

Ébola, influenza H1N1, influenza H5N1, SARS-CoV-1 y MERS-CoV. Este 

procedimiento se ha utilizado en China para tratar pacientes críticos de COVID-19 

con resultados favorables. 

 

El plasma se obtiene a través de la aféresis, una técnica en la que se separan los 

componentes de la sangre y se seleccionan los necesarios, en este caso el plasma, 

que es el líquido encargado de transportar las células de la sangre. 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) es la primera institución del país 

certificada para hacer uso de plasma convaleciente. El protocolo “Eficacia y 

seguridad de plasma de donadores convalecientes por COVID-19 en pacientes con 

síndrome de infección respiratoria aguda grave por el virus SARS-COV-2” fue 

registrado el 5 de abril de 2020 y autorizado diez días después por los comités de 

Ética en Investigación, de Investigación y de Bioseguridad del IMSS. 

 

Para el 22 de abril, la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS) otorgó el dictamen que autoriza al Seguro Social el uso clínico de 

plasma de pacientes convalecientes. 

 

Para cumplir con la NORMA Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012 para la 

disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos, la sangre 

de los donantes es sometida al análisis de diversos agentes infecciosos como virus 

de hepatitis B, hepatitis C, VIH tipo I y II, Tripanosoma cruzi que es para la 

enfermedad de Chagas y la identificación de Treponema palidum para sífilis. 

 

Si ya existió un diagnóstico previo de COVID-19 documentado por RT-PCR o 

prueba de anticuerpos IgG para SARS-CoV-2, se deberá realizar una prueba 

nasofaríngea para confirmar que la enfermedad está superada. Se donará la sangre 

y por cada persona que lo haga, se estará atendiendo a tres, considerando que la 



cantidad de plasma que se administra es de 200 ml. Si se logran extraer 2 litros de 

plasma, se podrían tratar hasta 3 pacientes con 3 dosis de plasma. 

 

Yo les invito a concientizar sobre las necesidades de sangre, de plaquetas y en esta 

situación específica de plasma de pacientes que se han recuperado del COVID, que 

las tengan presente y no olviden a esos pacientes que siguen teniendo la necesidad. 

Esto no significa salvar vidas y es como lo he repetido, estos son momentos de ser 

solidarios. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es que me permito presentar y 

someter a la alta consideración de esta H. Asamblea, para su discusión y votación, 

por considerarse de urgente y obvia resolución, la siguiente Propuesta de: 

 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Este Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo hace un 

atento y respetuoso exhorto a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, a 

la Secretaría de Salud del estado de Michoacán de Ocampo, al Instituto 

Mexicano del Seguro Social y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, para que realicen campañas a favor de la 

donación de plasma por parte de los pacientes recuperados del Covid-19. 

 

 

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán de Ocampo, a 2 de julio 

de 2020. 

 

 

ATENTAMENTE 

DIPUTADO OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA 


